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Antecedentes de hecho

Primero.—El día 21 de junio de 1993, la Unidad de Recaudación Eje-
cutiva de la Seguridad Social dictó providencia de embargo de los bienes
de «Abasad, Sociedad Limitada», por las cuotas patronales del período
comprendido entre marzo de 1991 y enero de 1993. Dos días más tarde
se notificó a diversas agencias de viaje, con resultado negativo, el embargo
de créditos a favor de dicha entidad.

Segundo.—A petición de «Abasad, Sociedad Limitada», el procedimiento
ejecutivo fue posteriormente suspendido, con el consiguiente aplazamiento
de deudas, hasta que el incumplimiento de las condiciones establecidas
llevó a la Unidad de Recaudación a dictar nueva providencia de embargo
de los bienes de aquélla el 21 de mayo de 1996, trabándose éste los días
21 y 23 de ese mismo mes sobre determinados bienes muebles de la repetida
entidad en el hotel «Bahía de Palma» y en el hotel «Bahía Park». El día
29 de dicho mes se volvió a dictar, con resultado negativo, providencia
de embargo contra los posibles créditos de «Abasad, Sociedad Limitada»,
en agencias de viajes.

Tercero.—Los días 25 y 31 de noviembre de 1998 se dictaron nuevas
providencias de apremio contra la misma entidad deudora por descubiertos
correspondientes a los años 1995 y 1997, siendo tales resoluciones las
que se sitúan en el origen del presente conflicto de jurisdicción.

Cuarto.—El Juzgado de Primera Instancia número 11 de Palma de
Mallorca dictó el 4 de diciembre de 1997 Auto declarativo de quiebra
necesaria de «Abasad, Sociedad Limitada», con efecto desde 1 de marzo
de 1997. El Juzgado, acordó el 24 de febrero de 1999, de acuerdo con
el Fiscal, requerir de inhibición a la Tesorería General de la Seguridad
Social y el 17 de ese mismo mes la Delegación del Gobierno en las Illes
Balears planteó el conflicto positivo de jurisdicción conforme al artículo
10 de la Ley Orgánica 2/1987, de 18 de mayo, por entender que el primer
embargo fue trabado por la Seguridad Social. Mantenida la jurisdicción
por el Juzgado en Auto de 8 de junio siguiente, y elevadas sus actuaciones
y las de la Administración a este Tribunal de Conflictos de Jurisdicción,
se dio vista al Ministerio Fiscal y a la Abogacía del Estado, pronunciándose
ambos en el sentido de que el conflicto habría de resolverse a favor de
la Administración, ya que su actuación ejecutiva en un procedimiento
único se adelantó a la declaración de quiebra.

Quinto.—Finalmente, el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción señaló
la audiencia para el día 20 de los corrientes, habiéndose celebrado ésta
en dicha fecha.

Fundamentos de Derecho

Único.—Según el artículo 108 del Reglamento de Recaudación de los
Recursos de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1637/1995,
en los casos de concurrencia de procedimientos administrativos de apremio
entre sí o entre éstos y procedimientos concursales y de ejecución universal,
judiciales o no judiciales, la preferencia para continuar la tramitación
del procedimiento se determinará por la prioridad en el tiempo de los
mismos, de manera que, habiéndose trabado en el expediente seguido por
la correspondiente Unidad de Recaudación Territorial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, en Palma de Mallorca, embargos contra bienes
de «Abasad, Sociedad Limitada», y siendo aquéllos anteriores a la decla-
ración de quiebra necesaria e incluso a la fecha de su retroacción, procede
resolver a favor de la Administración el presente conflicto positivo de
jurisdicción. Recuérdese, de un lado, que, aun prescindiendo de lo actuado
hasta las trabas de embargos de bienes muebles el 21 y el 23 de mayo
de 1996, la retroactividad de la declaración de quiebra por Auto de 4
de diciembre de 1997 sólo llega al 1 de marzo de ese mismo año. Y de
otro, que conforme al párrafo segundo del artículo 114 del ya citado Regla-
mento, podrán acumularse para seguir un mismo procedimiento de embar-
go las deudas de un mismo deudor incursas en vías de apremio. El error
del Juzgado de Primera Instancia al reafirmar su jurisdicción consiste
precisamente en considerar tan solo las fechas de las providencias de
apremio posteriores a la efectividad de la declaración de quiebra, con
olvido de que se insertan en un procedimiento administrativo incoado
con mucha anterioridad.

Fallo: Que debemos declarar y declaramos que procede resolver el pre-
sente conflicto positivo de jurisdicción a favor de la Administración.

Así por esta nuestra Sentencia, que se comunicará a los órganos con-
tendientes y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—Presidente, excelentísimo señor don Fran-
cisco Javier Delgado Barrio.—Vocales, excelentísimos señores don Segundo
Menéndez Pérez, don Eladio Escusol Barra, don Landelino Lavilla Alsina,
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer y don José Luis Manzanares
Samaniego.

2309 SENTENCIA de 20 de diciembre de 1999, del Tribunal de
Conflictos de Jurisdicción, dictada en el conflicto positivo
de jurisdicción número 9/99-T, suscitado entre el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Berja (Al-
mería) y el Ayuntamiento de Adra.

En la villa de Madrid, a 20 de diciembre de 1999.

Visto por el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, compuesto por
los señores que al final se relacionan, el conflicto de jurisdicción suscitado
entre el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Berja
(Almería), en autos de juicio de menor cuantía número 94/1996, seguidos
a instancia de don Francisco Fernández Martín, contra don Francisco Mal-
donado Ruiz, tres policías locales y el Ayuntamiento de Adra, sobre recla-
mación de cantidad por daños y perjuicios, frente al Ayuntamiento de
Adra en el conocimiento de la reclamación contra los tres policías locales.

Antecedentes de hecho

Primero.—El 28 de marzo de 1996, el Procurador de los Tribunales
don Francisco Ruiz Reyes, en nombre y representación de don Francisco
Fernández Martín interpone demanda en juicio declarativo ordinario de
menor cuantía en reclamación de cantidad y otras responsabilidades contra
don Francisco Maldonado Ruiz, y, además, contra los agentes de la Policía
Local de Adra, don José Ramón Galdeano López de los Mozos, don Fran-
cisco Javier Torres Santiago y don José María Sánchez Pérez y contra
el Ayuntamiento de Adra.

En dicha demanda se relata que sobre las dos quince horas del día
6 de octubre de 1990, cuando don Francisco Fernández Martín se encon-
traba con unos amigos en el pub «Albéniz», de la localidad de Adra, fue
golpeado por el dueño del local, don Francisco Maldonado Ruiz, con un
palo de madera y gancho de hierro, en el hombro izquierdo y espalda,
y que seguidamente acudió a solicitar ayuda policial y formular denuncia
a las dependencias de la Policía Municipal de Adra, los agentes don José
Ramón Galdeano López de los Mozos, don Francisco Javier Torres Santiago
y don José María Sánchez Pérez, que se encontraban de servicio, quienes
según el demandante se negaron a recibir la denuncia por no conocer
el nombre de la persona que le había agredido, invitándole a marcharse;
al insistir en su derecho a presentar la denuncia, lo sacaron a empujones
provocando su caída en las escaleras e inmovilización, habiendo de ser
trasladado en una ambulancia al ambulatorio de Adra, donde fue atendido,
apreciándole contusión en hombro izquierdo y tobillo izquierdo, con pro-
nóstico menos grave. Evacuado al hospital «Torrecárdenas», de Almería,
fue reconocido y diagnosticado de lumbalgia traumática y esquince en
tobillo derecho (historia clínica número 121199), continuando en trata-
miento de sus lesiones por el Servicio de Traumatología del Hospital Pro-
vincial de Almería.

El Juzgado de Instrucción número 1 de Berja incoó el 8 de marzo
de 1991 actuaciones de juicio de faltas número 2/1991, en virtud del ates-
tado de la Policía Local de Adra, instruido con fecha 6 de octubre de
1990, por falta de lesiones. El procedimiento fue sobreseído libremente
por Auto de 11 de mayo de 1991, por extinción por causa de prescripción
de la responsabilidad penal.

En el escrito de demanda se razona que la demanda se dirige contra
cuatro personas por la condición de causantes de las lesiones, sin que
pueda determinarse «el grado de responsabilidad de cada uno de ellos»,
y contra el Ayuntamiento, en cuanto a la responsabilidad que le es exigible
por los daños causados por sus agentes en acto de servicio. En el «suplico»
se pide la condena solidaria de los demandados al pago de las cantidades
determinadas.

Segundo.—El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Adra planteó con-
flicto jurisdiccional al Juzgado de Primera Instancia, en escrito presentado
en 6 de mayo de 1996, requiriéndole de inhibición respecto de la pretensión
indemnizatoria dirigida contra los tres agentes de la Policía Local y contra
la propia Corporación, por estimar, con arreglo a lo dispuesto en la Ley
30/1992, competente a la Administración Local para la formación de pro-
cedimiento de responsabilidad patrimonial. Previa audiencia del Fiscal
—que estimó la improcedencia del procedimiento seguido para exigir res-
ponsabilidad al Ayuntamiento— y del demandante, el Juzgado, por Auto
de 15 de junio de 1996, acordó declinar su jurisdicción a favor del órgano
administrativo para conocer de la reclamación planteada respecto de todos
los demandados. En su único fundamento de derecho no se mencionaba
a la persona privada contra la que, asimismo, se promovió la demanda.
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Por Auto de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Almería
de 25 de noviembre de 1997, se confirmó el citado Auto sobre conflicto
de jurisdicción en lo concerniente a la responsabilidad patrimonial del
Ayuntamiento de Adra, pero estimó el recurso de apelación respecto a
la demanda formulada por el actor frente a los tres agentes de la Policía
Municipal, con base en el artículo 145.2 de la Ley de Expropiación Forzosa,
y, respecto al señor Maldonado, corrige la incongruencia contenida en
el fallo al declinar la competencia también respecto a ese demandado.

Tercero.—Por escrito de 7 de febrero de 1999, el demandante solicitó
que el procedimiento siguiera su curso legal con la exclusión como deman-
dado del Ayuntamiento de Adra.

Cuarto.—El 16 de febrero de 1998, el Alcalde del Ayuntamiento de
Adra presenta escrito en el que muestra su disconformidad con el Auto
de la Audiencia Provincial de Almería, y en el que sostiene que, al ser
los hechos susceptibles de generar una responsabilidad patrimonial del
Ayuntamiento no pueden servir de sostén a una pretensión autónoma
de responsabilidad civil por lo que no procede la acción de responsabilidad
civil de los funcionarios del artículo 146.1 de la Ley 30/1992, sino la de
la responsabilidad patrimonial directa de la Administración del artículo
145.1 de la misma Ley, al ser la demanda consecuencia del funcionamiento
de un servicio público o de la actuación de funcionarios o agentes. De
acuerdo a la jurisprudencia más reciente la «vis atractiva» de la jurisdicción
del orden civil no opera cuando el particular demandado no actúa como
particular sino como agente de la Administración, lo que debe llevar a
una unidad de procedimiento que abarque los actos de los policías y sus
consecuencias jurídicas, procedimiento del que corresponde conocer «pri-
ma facie» al Ayuntamiento.

Quinto.—El Juzgado, mediante Auto de 5 de mayo de 1999, manteniendo
su jurisdicción acordó tener por planteado el conflicto de jurisdicción,
elevando las actuaciones al Presidente del Tribunal de Conflictos de Juris-
dicción.

Sexto.—Por providencia de 22 de julio de 1999, se dio cuenta de la
recepción de los autos, y se dio un plazo común de diez días al Ministerio
Fiscal y a la Administración interviniente para la formulación de alega-
ciones.

Séptimo.—El Ayuntamiento de Adra, a través de su Alcalde Presidente,
formula alegaciones que dice complementan las aducidas en el escrito
de interposición del conflicto, que obran en los autos, y que básicamente
hacen referencia a la dicotomía Ayuntamiento/Policías. Insiste en que,
como la actuación de los agentes se integra en la responsabilidad patri-
monial de la Administración, difícilmente puede servir de argumento básico
a una pretensión de responsabilidad civil, pues si se admitiese la com-
patibilidad de la reclamación de responsabilidad patrimonial (a enjuiciar
por el Ayuntamiento y susceptible de recurso contencioso-administrativo)
con la acción de responsabilidad civil de los Agentes de la Policía Local,
para conocimiento por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de Berja
(Almería), se rompería la unidad de la causa y podría dar lugar a reso-
luciones iguales que podrían incluso duplicar el contenido de la indem-
nización, si fueren éstas favorables al reclamante. Al tratarse de una recla-
mación de responsabilidad patrimonial consecuencia del funcionamiento
de un servicio público o de la actuación de funcionarios o agentes, resulta
de aplicación lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y es
competente «ab initio» para resolver la Administración, lo que se comprueba
también porque el artículo 54 de la Ley 7/1985, al establecer la respon-
sabilidad directa de las entidades locales «de los daños y perjuicios cau-
sados a los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del
funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de sus auto-
ridades, funcionarios o agentes...», ha suprimido la anterior responsabilidad
subsidiaria. Los hechos de la demanda deben enmarcarse en el artículo
145.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 19 del Regla-
mento de los Procedimientos de las Administraciones Públicas en materia
de Responsabilidad Patrimonial, y no en el artículo 146.1 de la misma
Ley; consecuentemente el procedimiento administrativo ha de abarcar los
actos de los Policías (funcionarios o agentes de la Policía Local), ya que
en caso contrario no tendría sentido ni base jurídica la reclamación contra
el Ayuntamiento. Por todo ello, solicita del Tribunal dicte Sentencia con-
forme al artículo 17 de la Ley Orgánica 2/1987, de Conflictos Jurisdic-
cionales, en el sentido de que sea la vía administrativa y contencioso-ad-
ministrativa la competente para resolver de la responsabilidad patrimonial
de los funcionarios al servicio de este Ayuntamiento.

Octavo.—El Ministerio Fiscal considera que para la adecuada resolución
del conflicto planteado se debe destacar, en primer término, que las dos
acciones agresivas dirigidas contra el lesionado en la madrugada del 6
de octubre de 1990, prácticamente sin solución de continuidad, conformar
unitariamente los resultados lesivos sobre su integridad física, sin que
sea posible discernir la proporción en que cada una participó en la pro-
ducción de tales resultados. Por lo que existiría un vínculo colectivo o

solidaridad entre los sujetos a quienes alcanza la responsabilidad por el
ilícito culposo, con pluralidad de agentes y concurrencia causal única,
al no ser posible individualizar los respectivos comportamientos, ni esta-
blecer las distintas responsabilidades, doctrina reiterada constantemente
por la jurisprudencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo (Sentencias
12 de mayo de 1988, 22 de noviembre de 1993, 21 de febrero de 1994),
lo que depende no del voluntarismo del actor, sino de las condiciones
objetivas referidas a la naturaleza y extensión de las obligaciones recla-
madas (STCJ de 22 de diciembre de 1995 FD-3.o). Tal ocurre en el presente
caso al dirigirse la demanda a quienes produjeron el resultado lesivo y
a la Corporación Municipal que no vigiló suficientemente el personal a
su servicio. Esta exigencia de responsabilidad, sin exclusión alguna en
cuanto a los codemandados, debe residenciarse ante los Tribunales ordi-
narios, habida cuenta de la «vis atractiva» y residual de la jurisdicción
civil (art. 9.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y sentencias de 22
de noviembre y 17 de diciembre de 1985), y de la imposibilidad de atri-
bución de cuotas a los partícipes en la producción de resultados lesivos
al demandante, evitándose así la división de la continencia del proceso
y conjurando el riesgo de resoluciones contradictorias, que podrían resultar
de la doble cognición de los hechos por la Administración Local y el Juz-
gado, doctrina reconocida por ese Tribunal (SSTCJ de 22 de marzo de
1999, 23 de octubre y 17 de diciembre de 1997). La competencia para
conocer del asunto a que se refiere el presente conflicto debe por ello
corresponder al Juzgado de Primera Instancia número 1 de Berja.

Noveno.—Por providencia de 5 de noviembre de 1999 se señaló para
la votación y fallo del conflicto el día 20 de diciembre de 1999, siendo
Ponente el designado excelentísimo señor don Miguel Rodríguez-Piñero
y Bravo-Ferrer.

Fundamentos de Derecho

Primero.—El presente conflicto de jurisdicción tiene por objeto deter-
minar cuál es el órgano competente, si el Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 1 de Berja o el Ayuntamiento de Adra, para conocer
de una demanda de reclamación de cantidad por daños y perjuicios for-
mulada por un particular contra otro particular y tres policías locales,
a consecuencia de unas lesiones que sufrió en dos momentos distintos
pero sucesivos.

El Ayuntamiento planteó conflicto de jurisdicción, en relación con el
Ayuntamiento y los tres policías locales, que el Juzgado aceptó por Auto
que, impugnado en apelación, ha dado lugar al Auto de la Sección Segunda
de la Audiencia Provincial de Almería de 25 de noviembre de 1997, en
el que se confirmó la exclusión de la legitimación pasiva del Ayuntamiento
de Adra, pero no la de los tres policías y la del otro particular demandado,
frente a los cuatro particulares que el demandante ha deducido con con-
secuencia su reclamación de responsabilidad civil.

El Ayuntamiento de Adra cuestiona la utilización de la vía del proceso
civil para el conocimiento de la reclamación deducida contra los tres poli-
cías locales por las alegadas lesiones que el demandante dice que sufrió
con ocasión del intento de presentar una denuncia por una agresión sufrida
anteriormente. Considera que al tratarse de una actuación de la policía
en una función administrativa estaría en juego la responsabilidad patri-
monial del propio Ayuntamiento, por lo que la reclamación debería plan-
tearse ante el propio Ayuntamiento a través del correspondiente proce-
dimiento administrativo, que ha de abarcar los actos de los policías (fun-
cionarios o agentes de la Policía Local), ya que en caso contrario no tendría
sentido ni base jurídica la reclamación contra el Ayuntamiento.

El Ministerio Fiscal considera que la reclamación sin exclusión alguna
en cuanto a los codemandados, debe residenciarse ante los Tribunales
ordinarios, habida cuenta de la «vis atractiva» y residual de la jurisdicción
civil y de la imposibilidad de atribución de cuotas a los partícipes en
la producción de resultados lesivos al demandante, evitándose así la divi-
sión de la continencia del proceso y conjurando el riesgo de resoluciones
contradictorias, que podrían resultar de la doble cognición de los hechos
por la Administración Local y el Juzgado, de acuerdo a la doctrina de
este Tribunal de Conflictos (SSTCJ de 22 de marzo de 1999, 23 de octubre
y 17 de diciembre de 1997).

Segundo.—No corresponde a este Tribunal de Conflictos de Jurisdicción
resolver cuál sea el orden jurisdiccional competente para conocer de la
reclamación formulada inicialmente ante el Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Berja, pues si se planteara la cuestión desde esa perspectiva
estaría fuera del ámbito de este Tribunal Supremo a que se refiere el
artículo 42 de la Ley Orgánica de este Tribunal. Por tanto, este Tribunal
no puede solventar un aspecto implícito del conflicto, si es competente
el orden jurisdiccional civil o la jurisdicción contencioso-administrativa
para resolver de la demanda formulada. Este Tribunal sólo ha de decidir
sobre cuál es el órgano judicial o administrativo al que corresponde el
conocimiento y la resolución de la reclamación efectuada.
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En segundo lugar, para decidir sobre esa competencia ha de partirse
de la situación sobre la que se formaliza el conflicto sometido a este Tri-
bunal, tras dos resoluciones judiciales que se han pronunciado ya sobre
esa competencia. El Auto de la Audiencia Provincial de Almería de 25
de noviembre de 1997 ha declinado la competencia respecto a la recla-
mación efectuada por el actor frente al Ayuntamiento de Adra, y pos-
teriormente la parte actora ha solicitado que los autos sigan su curso
legal «excluyéndose de los mismos al excelentísimo Ayuntamiento», lo que
implica un desistimiento de la acción civil ejercitada liberados de recla-
maciones directas dirigidas contra ellos, al margen del supuesto específico
de la responsabilidad civil de los jueces, no existe en nuestro ordenamiento
un privilegio o fuero especial de los funcionarios públicos que impida
dirigir contra ellos reclamaciones de carácter civil, sobre las que no podrá
conocer ni decidir, por su propia naturaleza, la Administración corres-
pondiente. En la medida que el justiciable prescinda de la responsabilidad
directa o subsidiaria de la Administración, y no está en juego esa res-
ponsabilidad, la Administración no podrá conocer del asunto, que habrá
de exigirse por las vías propias de la jurisdicción ordinaria.

En consecuencia, el Ayuntamiento de Adra no puede reclamar el cono-
cimiento de una acción de responsabilidad dirigida solamente contra fun-
cionarios del mismo, por lo que procede dirimir el presente conflicto a
favor del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Berja
(Almería) y declarar que le corresponde seguir conociendo de la recla-
mación de responsabilidad de indemnización de daños y perjuicios for-
mulada por don Francisco Fernández Martín.

En su virtud,

Fallamos: Que corresponde al Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 4 de Berja (Almería) la competencia para conocer sobre la
reclamación de indemnización por daños y perjuicios objeto del presente
conflicto de jurisdicción.—Presidente, excelentísimo señor don Francisco
Javier Delgado Barrio.—Vocales, excelentísimos señores don Segundo
Menéndez Pérez, don Eladio Escusol Barra, don Landelino Lavilla Alsina,
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer y don José Luis Manzanares
Samaniego.

TRIBUNAL SUPREMO

2310 SENTENCIA de 22 de diciembre de 1999, de la Sala de Con-
flictos de Jurisdicción del Tribunal Supremo, dictada en
el conflicto positivo número 3/99-M, suscitado entre el Juz-
gado de Instrucción número 1 de los de Ferrol y el Juzgado
Togado Militar Territorial número 41 en A Coruña.

En la villa de Madrid, a 22 de diciembre de 1999.

Conflicto de Jurisdicción suscitado entre el Juzgado de Instrucción
número 1 de los de Ferrol en actuaciones de diligencias previas número
482/99-E sobre lesiones y daños, y el Juzgado Togado Militar Territorial
número 41 de A Coruña, en sumario 41/05/1999 por presunta comisión
de un delito de insubordinación a superior, siendo Ponente el excelentísimo
señor don Joaquín Martín Canivell, quien expresa el parecer de la Sala.

Antecedentes de hecho

Primero.—A efectos de determinar la competencia y sin propósito de
prejuzgar se pueden asumir los hechos en la forma siguiente:

«Sobre las cinco treinta horas de la madrugada del 16 de mayo de
1999, don Pedro Carrasco Pena, Alférez de Fragata, aparcaba su vehículo
particular en las cercanías de su domicilio en Ferrol en el momento en
que un joven orinaba en la cercanía del automóvil y, al recriminarle a
éste su acción, se produjo un altercado entre el primero y un grupo de
hombres que acompañaban al segundo y este mismo y que eran los mari-
neros Sergio Calderón Ramírez, Andrés Juárez Rodríguez, Juan Ignacio
Martín Martín y Marcos Herves Arteaga, recibiendo el señor Carrasco Pena
varios golpes por los que le ocasionaron erosiones en codo derecho y
región frontal, cráneo y fisura de huesos propios de la nariz de los que
fue atendido médicamente.»

Segundo.—Se inician diligencias previas 482/99-E en el Juzgado de Ins-
trucción número 1 de Ferrol, tras denuncia de los anteriores hechos efec-
tuada por el citado Alférez de Fragata en la misma mañana de los hechos.

Tercero.—El 18 de mayo de 1999 se incoa sumario por el Juzgado Togado
Militar Territorial número 41 de A Coruña por los mismos hechos.

Cuarto.—El Juzgado Togado Militar mencionado, por Auto de 8 de julio
de 1999, requirió de inhibición al de Instrucción número 1 de Ferrol.

Quinto.—El 16 de julio siguiente el dicho Juzgado de Instrucción de
Ferrol, oído el Fiscal, acordó por auto mantener su jurisdicción para el
conocimiento de los hechos.

Sexto.—Se señaló el día 20 de diciembre actual para la deliberación
del presente conflicto de jurisdicción por esta Sala de Conflictos, teniendo
lugar con el resultado siguiente:

Fundamentos de Derecho

Primero.—Es la cuestión que únicamente puede determinarse la juris-
dicción para el conocimiento de los hechos de este caso por la jurisdicción
militar o por la ordinaria, la del conocimiento que los marineros inculpados
tuvieran, previo a los hechos, de la condición de superior jerárquico del
señor Carrasco Pena pues tan sólo si, en efecto, sabían que era Alférez
de Fragata podrán en su día ser considerados autores de un delito de
insubordinación del artículo 99.3 del Código Penal Militar, pero la dilu-
cidación de tal extremo, que implica la determinación de la concurrencia
del conocimiento de los elementos tipificadores del delito y del consen-
timiento para, ya conocidos, cometerlo (sentencias de la Sala de lo Militar
del Tribunal Supremo de 7 de julio de 1997, 25 de marzo de 1998 y 19
de julio de 1999), se puede resolver sólo por la jurisdicción militar, con
lo que esta cuestión de fondo deviene en determinante de la atribución
de la misma jurisdicción a uno u otro órgano judicial, que, por lo dicho,
en este caso no puede ser más que la militar y no la ordinaria, por lo
que, consecuentemente, habrá de atribuirse al Juzgado Togado Militar Terri-
torial 41 de A Coruña.

Segundo.—En aplicación del artículo 21 de la Ley de Conflictos Juris-
diccionales procede declarar de oficio las costas determinadas por el pre-
sente conflicto.

En consecuencia,
Fallamos: Que debemos atribuir y atribuimos al Juzgado Togado Militar

Territorial número 41 de A Coruña el conocimiento de los hechos ocurridos
en Ferrol en la madrugada del día 16 de mayo de 1999 entre el Alférez
de Fragata don Pedro Carrasco Pena y los marineros Sergio Calderón
Ramírez, Andrés Juárez Rodríguez, Juan Ignacio Martín Martín y Marcos
Herves Arteaga, con declaración de oficio de las costas.

Así por esta nuestra Sentencia, que deberá publicarse en el «Boletín
Oficial del Estado», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Presidente,
Excelentísimo señor don Francisco Javier Delgado Barrio.—Magistrados,
Excelentísimos señores don José Francisco Querol Lombardero, don Joa-
quín Martín Canivell, don Carlos García Lozano y don Adolfo Prego de
Oliver y Tolivar.

JUNTA ELECTORAL CENTRAL

2311 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2000, del Presidente de
la Junta Electoral Central, por la que se hace pública la
comunicación por el Director del programa «Campo Abier-
to», que se emite en las cadenas de televisión Canal Sur
y Televisión Autonómica de Canarias y en el canal satelital
Andalucía TV, de entrevista programada con motivo de
la convocatoria de elecciones generales y al Parlamento
andaluz.

En cumplimiento de lo previsto en el párrafo segundo de la norma
sexta de la Instrucción de esta Junta Electoral Central de 13 de septiembre
de 1999, en desarrollo del artículo 66 de la LOREG, se ordena la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» del anuncio de que por el Director del
programa «Campo Abierto» —que se emite en las cadenas de televisión
Canal Sur y Televisión Autonómica de Canarias y en el canal satelital
Andalucía TV— se ha puesto en conocimiento de esta Junta entrevista
prevista por el mencionado programa con motivo de la convocatoria de
elecciones generales y al Parlamento andaluz.

A tenor de lo previsto en la citada Instrucción, las entidades políticas
afectadas podrán examinar dicha programación de entrevistas en las
dependencias de esta Junta Electoral Central, en el plazo preclusivo de
un día desde la publicación de esta resolución, y formular en dicho plazo
los recursos que estimen pertinentes.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de febrero de 2000.—El Pre-
sidente, Juan Antonio Xiol Ríos.


